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Buenos Aires, 31 de agosto de 1963.
VI~~O;Lo dispuesto por el arto68 del Bstatuto Universi-

tario y la conveniencia de su reglamentación9
~l honorable ConseJo Universitario de la Universidad Tec--

nológica ~acional OHD~NAo
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~demás de las funciones establecidas en el bstatutoJ-

niversitario y las que en cada caso le seiialenel Co:(-
sejo Universitario y el ~ector9 el Vicerrector de le

Uni y.;;:rsidad tendr~9 con -=0é'.rfictí3:t.'p3.L'm.ancmt,; ,Lis fu-:r;J:-:1'-,

nes que se fijan en esta Ordenanza.-

Con relación a la ~s_é!..lil1?1_~~l!..1l~~~<3.r:~:)"J..~r._:L.§.9el Vicerrvv-

tor tendrá ldS siguientes funciones.
a) Atender todo lo referente a su citaci6n, orden d~i

día9 funcion61.1iento de sus cOlüisiones, redacción
de ¿ctas J resoluciones9 así COlllO(;jla publicación,
cumplLúiento y s.rcáivo de las misu.1as.

b) deco~ilar y ordendr los ctntec8dent~s9 proposicio-
nes y proyectos referentes a posibles refor~as del
~statuto Universitario.

Con relc;lción al C<2.n..~_~~._YI~~Y:~~f3.i.ta..r:.:h~9el Vicerractor

tendrá las siguientes funciones¡
a) ~tender todo lo referente a su citación, orden dei

día9 funciol1Ciullentod" sus comisiones, redacción
de actas y resolucion~s, así como a ld publicación,
y archivo de las mismas.

b) Controlar el debido cumpliwiento de las resolucio-
nes d0'.:. ConsejoUniversitariopor partede quienes
corresponda.

c) Organizar el
soluciones y

f~chero e índice analíticos de las pe-

demás asuntos tratados por el ConseJc.

Con relaci6n a la ¡..dministraci6ncentral de la UniV~l'----.------.------.---.-
sidad¡ atender todas las cuestionas r~ferentes al p~r-
sonal administrdtivc9 de s~rvicio y UCiestrariza ddpan-
diente de la misma9 como 8dr~ licencias, disciplina,
ascensos9 perillisos,hor¿rios, distribución de tareas,
ate.

.ii.'ntodas estas funcÜones, el Vicerrector actuará ba-

Jo la inmediata y directa direcci6n del doctor y teil-

drá a su vez 9 baJo su direccibn y como auxiliar inllid--
di ato al Pros6cretario ~en~ral de la Universidad. ~11

Ivs asuntos C-OiiJliT':!nrJ. ides en el arto 41.1 de dsta orde-
nanza, el .ProseC:c'etario G-eneral tendrá las funcione::..

de Jefe do Personal de cuyas decisiones se ~odrá re-
currir ante el Vicerr8cto~~

¡rt.61J~-liegíatrese, co~;::cur:iqU8B'3 y archivese.-(Fdo~)Ing.JU,.l'
;:)"".6../1\)(.dector) .- Dr..DardoJ.0. Vissio (8ecretariou'-

neral).-
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